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ACTA Nº 3 DE CONSTITUCIÓN DEL TRIBUNAL Y REALIZACION DEL 
SEGUNDO EJERCICIO, (PRACTICO) DEL SISTEMA EXTRAORDINARIO DE 
CONCURSO-OPOSICIÓN PARA CUBRIR UNA PLAZA DE OPERARIO DE 
SERVICIOS MÚLTIPLES VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL 
LABORAL DEL AYUNTAMIENTO DE ALCAÑIZ EN EJECUCIÓN DE LA OEP 
DEL AÑO 2022 PARA LA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL  

 
Reunidos, en el Servicio Municipal de Deportes del Ayuntamiento de Alcañiz , el 27 de 

Septiembre de 2023 a las 8:30 horas, los integrantes del Tribunal calificador que a continuación 
se relacionan y que se constituye al objeto de proceder a la preparación y la realización del 
segundo ejercicio de la fase de oposición convocado para la provisión, mediante el sistema 
extraordinario de concurso-oposición, de una plaza de Operario de Servicios Múltiples, vacante 
en la plantilla de personal Laboral del Ayuntamiento de Alcañiz e incluida en la Oferta de 
Empleo Público 2022: 

 
— Presidente:  D. Carlos Herraez Barroso. 
— Vocales: 

— D. D. Luis Segura Martínez. 
— D. Javier Fuster Muniesa. 
— D. Daniel Llombart Sancho. 
— Dª Olga Mª Pérez Lahoz, actuando como Secretaria. 

 
Constituido el Tribunal Calificador y, siendo las 9:15 horas, se procede a convocar, en 

llamamiento único, a las personas aspirantes que han realizado el primer ejercicio de la fase de 
oposición para la realización del segundo ejercicio de la fase de oposición, de carácter práctico 
y no eliminatorio. Que al mismo se han presentado un total de 8 aspirantes. El Tribunal, acto 
seguido, procede a informar a los mismos de lo siguiente: 

 
El desarrollo de la prueba práctica y de carácter no eliminatorio consiste en la realización 

de varios ejercicios prácticos, todos ellos, relativos a las funciones y/o tareas propias de la 
plaza que se convoca, todos los aspirantes realizan los mismos ejercicios, para ello, realizarán 
la prueba de uno en uno y de forma individual informando a todos, con carácter previo a su 
inicio, en que consiste cada una de las pruebas a realizar y el tiempo máximo estipulado para 
su realización siendo éste el mismo para todos los aspirantes. La valoración total del ejercicio 
será de 0 a 35 puntos. 
 

 Finalizado el ejercicio, se procede, por parte del Tribunal, a calificar el mismo respecto 
de las personas aspirantes presentadas siendo el resultado el que sigue teniendo en cuenta 
que el ejercicio estaba compuesto por 5 pruebas teniendo, cada una de ellas una calificación 
máxima de 7 puntos y concediendo a cada aspirante los siguientes tiempos máximos para su 
realización: Prueba 1ª: 2 minutos Pruebas 3ª y 4ª: 3 minutos y pruebas 2º y 5ª: 5 minutos  en 
habiendo sido su resultado, por unanimidad de todo el tribunal, el que sigue: 

 
3ª Red 

Canasta 
4ª 

Fluorescente IDENTIFICACIÓN 1ª Depuradora 
2ª Red 
Voley   

5ª Sifón 
CALIFICACION 

TOTAL 

Andía Guille, José 
Felix 

0,00 3,75 3,25 3,00 3,50 
13,50 

Benedi Gascon, 
Francisco José 

5,25 0,25 1,00 2,00 7,00 
15,50 

Ejarque González, 
Miguel Angel 

6,00 6,00 7,00 2,00 7,00 
28,00 

Herrera Martínez, 
Dario 

7,00 5,50 7,00 7,00 7,00 
33,50 

Ibañez Pitarque, 
Borja 

7,00 7,00 7,00 7,00 7,00 
35,00 

Jaen Bayarte, 
Francisco Javier 

6,00 6,00 1,00 3,00 5,50 
21,50 

Sancho Cambra, 
Jorge 

6,00 7,00 7,00 7,00 5,00 
32,00 

Tello Lahoz, Alberto 5,25 5,75 5,50 6,60 7,00 30,10 
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Acto seguido, el presente Tribunal procede a exponer la calificación final de la fase de 
oposición comprendiendo ésta la suma de los resultado obtenidos por las personas aspirantes 
en los dos ejercicios de la fase de oposición en la que se hace constar, además y de 
conformidad con lo establecido en la Base 6.2.1 de la convocatoria, los aspirantes que han 
superado dicha fase por haber obtenido, en la calificación final, un mínimo de 30 puntos 
calificándose como “no apto/a” aquellos que no hubieran alcanzado dicha puntuación mínima 
requerida para entender superada la fase de oposición. 

 

IDENTIFICACIÓN Ejercicio Teórico Ejercicio Práctico 
CALIFICACION TOTAL 

 Fase Oposición 

Andía Guille, José Felix 10,625 13,500 No apto 

Benedi Gascon, Francisco José 16,250 15,500 31,750 

Ejarque González, Miguel Ángel 11,875 28,000 39,875 

Herrera Martínez, Darío 16,875 33,500 50,375 

Ibáñez Pitarque, Borja 22,500 35,000 57,500 

Jaen Bayarte, Francisco Javier 11,875 21,500 33,375 

Sancho Cambra, Jorge 10,625 32,000 42,625 

Tello Lahoz, Alberto 13,750 30,100 43,850 
 

Posteriormente, este Tribunal acuerda exponer en el Tablón de anuncios de la Sede 
electrónica del Ayuntamiento de Alcañiz así como en su página Web dicha acta al objeto de que 
las personas aspirantes tengan conocimiento de los resultados del segundo ejercicio del 
proceso selectivo y de la calificación final de la fase de oposición, e informando a los mismos 
que, según establece la Base 6.2.8 disponen de 3 días hábiles desde el siguiente a la 
publicación de la presente acta en el Tablón de anuncios de la Sede Electrónica del 
Ayuntamiento de Alcañiz para efectuar alegaciones. 

 
Asimismo, mediante la presente acta, se convoca a este tribunal, el día 9 de Octubre de 

2023 a 9:15 horas en la Sede Corporativa para proceder a la valoración de méritos 
correspondiente a la fase de concurso respecto de aquellas personas aspirantes que hubieran 
superado la fase de oposición de conformidad con lo establecido en la Base 6.3.1 de la 
convocatoria, esto es, de aquellos que hubieran obtenido, al menos, un mínimo de 30 puntos en 
la calificación final de la fase de oposición.  

 
 

El Presidente da por terminada la reunión siendo las 13,00 horas. Y para que quede 
constancia de lo tratado, yo, la secretaria, redacto Acta que someto a la firma del Presidente y 
Vocales presentes; doy fe 

 

EL PRESIDENTE,                       LOS VOCALES,   LA SECRETARIA, 
 
 
 
 
 
 

En Alcañiz, a 27 de Septiembre de 2023 
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